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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª # 2-18 - Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial 
 
Popayán, nueve (9) de noviembre de 2020 
 
Expediente:  19-001-33-33-008-2020-00141-00  
Demandante: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS  
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD, la 

CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. y 
MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto Interlocutorio núm. 804 
 

Admite la demanda  
 
El grupo accionante conformado por las señoras SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA  
C.C. nro. 55.130.197, MYRIAN QUESADA C.C. nro. 36.159.347, INGRIT VALENTINA 
PIEDRAHITA MUÑOZ C.C. nro. 1.004.247.954,  DIANA LIZETH ROA MUÑOZ C.C. nro. 
1.022.448.086,  MARIA SENIT OBANDO QUESADA C.C. nro. 40.610.503, ANA DELIA 
QUESADA C.C. nro. 40.772.545 y ÁNGELA MARÍA MUÑOZ QUESADA C.C. nro. 
55.130.793, por medio de apoderado formula demanda contra el DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA - SECRETARIA DE SALUD, la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., SOCIEDAD 
DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. y 
MEDIMAS E.P.S. S.A.S, en Acción Contencioso Administrativa - medio de control: 
reparación directa (artículo 140 CPACA), tendiente a obtener la indemnización  de todos 
los perjuicios ocasionados a los actores como consecuencia de la presunta falla en el 
servicio médico en que incurrieron las DEMANDADAS en la atención de la luxación de 
rodilla que sufrió el 15 de noviembre de 2019 la señora SUR MARGARITA MUÑOZ 
QUESADA, que terminó por ocasionarle la amputación de su extremidad. 
 
El Juzgado admitirá la demanda por ser el competente para conocer del medio de control, 
por la cuantía de las pretensiones y el lugar de ocurrencia de los hechos, por cumplir con 
el requisito de procedibilidad (folios 658 – 666 anexos),  y demás exigencias previstas en 
los artículos 162 a 166 del CPACA, así: designación de las partes y sus representantes (fls. 
1 – 2 demanda), se han formulado las pretensiones con precisión y claridad (fls. 2 - 8) los 
hechos que sirven de sustento se encuentran clasificados y numerados (fls. 8 - 25), se han 
señalado los fundamentos de derecho de las pretensiones (fls. 25 – 42), se han aportado  
pruebas y solicitado las que no se encuentran en su poder (fls. 44 - 51), se registran las 
direcciones para efectos de las notificaciones personales, se estima razonadamente la 
cuantía (folio 49 - ), y no ha operado el fenómeno de la caducidad conforme al contenido del 
artículo 164 numeral 2 literal i) Ib., que señala que cuando se pretenda la reparación directa 
la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados desde el día 
siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión, causante del daño. 
 
En este caso tenemos que las pretensiones se refieren a hechos ocurridos desde el  quince 
(15) de noviembre de 2019, en consecuencia el término de dos años, se contabiliza hasta el 
dieciséis (16) de noviembre de 2021.   
 
Conforme se indicó en el acta de reparto, la demanda se presentó el seis (6) de octubre de 
2020, dentro de la oportunidad legal. 
 
Finalmente, en cumplimiento de lo previsto en el decreto legislativo 806 de 4 de junio de 
2020, la parte actora remitió la demanda a las entidades accionadas y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. De la misma forma indicó las 
direcciones electrónicas para las notificaciones electrónicas de las partes y testigos.  
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En razón a que no se acreditó la remisión a la Procuraduría Delegada para este 
Despacho, se requerirá a la parte actora para que lo haga dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, a la siguiente dirección: 
mapaz@procuraduria.gov.co;  
 
En consecuencia, la notificación personal de la demanda se realizará con la simple 
remisión del auto admisorio, según lo indica el inciso final del artículo 6° del decreto 806 
de 4 de junio de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por grupo accionante conformado por las 
señoras SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA  C.C. nro. 55.130.197, MYRIAN QUESADA 
C.C. nro. 36.159.347, INGRIT VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ C.C. nro. 1.004.247.954,  
DIANA LIZETH ROA MUÑOZ C.C. nro. 1.022.448.086,  MARIA SENIT OBANDO QUESADA 
C.C. nro. 40.610.503, ANA DELIA QUESADA C.C. nro. 40.772.545 y ÁNGELA MARÍA 
MUÑOZ QUESADA C.C. nro. 55.130.793, en Acción Contencioso Administrativa, medio de 
control: reparación directa, contra el DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE 
SALUD, la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA 
SANTA GRACIA DUMIAN MEDICAL S.A.S. y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 
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SEGUNDO: Requerir a la parte actora, para que remita la demanda a la Procuraduría 
Delegada para este Despacho, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, a la siguiente dirección: mapaz@procuraduria.gov.co 
 
La parte actora acreditará de manera inmediata al Despacho la remisión de la demanda a la 
Procuraduría. 
 
TERCERO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 6 del decreto 806 de 2020 al 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD, la CLÍNICA LA ESTANCIA 
S.A., SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. y MEDIMAS E.P.S. S.A.S, a la PROCURADURIA DELEGADA ante este 
juzgado y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, mediante el 
envío del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; mapaz@procuraduria.gov.co;   
marialepaz@procuraduria.gov.co;  notificaciones_judiciales@dumianmedical.net;   
clinicasantagracia@dumianmedical.net;  notificacionesjudiciales@medimas.com.co;   
notificaciones@cauca.gov.co; notificaciones@cauca.gov.co; gerencia@laestancia.com.co; 
 
Lo anterior en razón a que se acreditó la remisión de la demanda vía correo electrónico a las 
entidades accionadas.  
 
CUARTO: Surtidas las notificaciones personales, correr el traslado de la demanda por el 
término de treinta (30) días. Con la contestación de la demanda, las entidades demandadas 
suministrarán su dirección electrónica y aportarán todas las pruebas que se encuentren en 
su poder y pretendan hacer valer en el presente proceso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 175 del CPACA.  
 
Se advierte a las entidades demandadas que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 
QUINTO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo establece el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020, con inserción de la providencia, por medio de publicación virtual del 
mismo en la página Web de la Rama Judicial, a la dirección electrónica: 
serranoescobar@gmail.com; willaob@hotmail.com;   
 
Se reconoce personería para actuar como apoderados de la parte accionante, al abogado 
LUIS GUILLERMO SERRANO ESCOBAR con C.C. 12.134.988, T.P. nro. 68.302 del C. S. 
de la Judicatura y al abogado WILLIAM ANDRÉS ORDÓÑEZ BASTIDAS con C.C. nro. 
1.061.734.734. T.P. nro. 230.816 del C.S. de la Judicatura, conforme los poderes 
conferidos a folios 667 – 681 (archivo anexos). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
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